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validez de los certificados correspondientes al grupo 1 será hasta el 3 ¡
de diciembre de 1992.

Dl\:imo.-Sí la cantidad solicitada de cada uno de los contingentes
que se convocan sobrepasa la cantidad disponible sc aplicani coeficiente
de reducción único.

Ulldccimo.-La presente Rcsolu.:ión entrará en vigor al día sigui('nte
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estaúm),

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-EI Dircclúf general de Comercio
Exterior. P. O (disposición adicional quinta del Real Decrctro 222í1987.
de 20 de- lebrero). el Subdirector general, Rafael Cortés Pérel.

ANEXO QUE SE CITA

(irllpns

Numero
dI: la

11l1l1H'l1daltlra

('(lIl\ilin'ld¡¡

010290

Cuando las normas comunitarias permitan la fijación anticipada de
!'I c,atTiún reguladora y asi lo solicite el operador, d Importe de la
11;l\lIa s\'ní 20 ECUs/cabeza y 20 ECUs/IOO kilogramos- los demás
prodllCto~.

()uinto.-En la cumphnll'!ltación de los ct'nificados tlt' Importauón <;c
1\'I'1'.ll:in ("11 cucnt.) las siguicllks olhervarioni..'s

j.l hl la casilla 16 se pondrán ¡a/s .subpaníJa/s cil' la nomenclaturi.i
(ombinada (nun\..' cifl'as) que ,correspondan a la dcscnpciún dc la
nwrtanl'Ía pf('redldo de un «ex». En el c.aso de que deban consignarse
\',ill<\S ~upartidas, pudra utt!!lar~,c lamblcn la t:asilla 2-i.

'i? f-Il bs casillas 17, 18 JI 1, rel.luVaS;¡ la cantidad Je pruduc10
) ;li linrOr!c de la fian/i.L no se deber;in rellenar más que ell d C.lcmp¡¡¡i·
dv..,tinado a la «Solicitud».

"1 1, En la casilla 20 se int!uira la siguiente mcnCI()~-¡ «Validc) en
I:c.pa¡'la P;U;l los productos prorcdentes de tcrceros paj>.i..'s larticulo 3 del
RcgldlHelllo (CEE) número 593/36]»,

:'1.-4 Fn las casillJs 7 y 8 se mencionará el pms de procedencia y
ongl'n

5.5 En la rasilla 19, rcl<ltiva a la tolerancia, SL' anotara la cdi':l «:'n:>.

SC\lO.-EI plazo de validez de los rcnilicados de imporlaclón seni el
ml'S en curso (mes en que se ha expedido el ccrtit¡cad,¡) v tn..'<" !lW,>CS

mil" \i"ndo la fecha limite el 3! de diciembre dc 1992"
S\.'ptlmo.-En t.'1 t'aso oc que la cantidad soliótada s.obrepasara la

cantiJaJ d¡Spnlllble Si..' apJirará un coefil'iente de rcdulTión único
C)c\;l\'o.-Una vez despachada la mercancía el importador enVIará

una fotocopia de la dl..'Claraóon unificada aduanC'ra de importal..'ión o

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamcntü (CEE) número
-,(,¡JI;'!)1 por el que se fijan los contingentes aplicablcs Q la importación
en Fspaii.a de leche y productos lácteos procedentes de tcrceroS 1);.IISl.''';.

[..,ta Dirección Genl'ral ha resuelto lo siguiente:

Primcro.-Sc convocan para todo rl aúo l l)92 los contingentes de
leche \' de productos hieteos en las cantidades que se indi<:'"an en el anC\f)
de la 'presente Resolución.

Sq!,undo.--Las soliritudes se fonna1ízarán medinnte Impreso de
«uTtillcado de importación o de fijación anticipadm> a qu'~' s\; rdlerl..' vl
,me.'o I del Reglamento (CEE) número 1719/88.

f'cncro.-Las solicitudes se presentanín en el Registro (fener~l de la
SCl'1\'i,llla de Estado de Comnrlo. previa conslltución de una fiannl en
la cuantía indicada en d anexo de la presente Resolución, cn jos
tennll10S establecidos en la Orden de 16 de febrero dc 19i)6 por la que
se rl'gula la fianza en las operaciones de importaeion y c:\portación. El
impork en pesetas se obtiene multiplicando los ECUs por el tipo verde
\ it.<'nL correspondiente a los productos de origen animal

('uarto.-Con objeto de garantizar un reparto l'qult~l!i\'n th: la
eanlli.lad disponil)le enU'l' los soJieit<1nlC's se dispone:

.1) La ci.lOtidad m<ixima autorizada por so!iciwd sera ;J\...'[ ¡n por iOO
eld nlnlillgl'ntc t'onvocaJo,

b¡ Para una misma posírion estadística las lirmas illlurtadoras ,j(]

podrcHl rrcsentar más de una solicitud de t'crtifirado de impnrl;lClon al
dl;¡

ANEXO

¡U.}.,Oi.[-C!OX /fC ..;.~(),-¡'¡ d/(i(;ul,¡c J. ¡i)i)í, d;' fa ¡NI'Ct'"

{"J,;n (;('!J(T:.d de Cnmí'!c'i,; 1..\!u")(lj·, por /U/ilC se U)!ll'flC(1

el (i)J!lrngcJ.l!C dc IIIl¡')orttlcirill de ,!!lesos nrl.ginurins dc /u\
I)dil('\ lI'J:1. cmn"Jiom!i"'II!c al (JJi,' 19{j2"

Dc cnntórmidad con io dispuesto l.11 los prutol'(,)es :JcOIdados cntn.:
b Comunidad v le,s países EFTA en \ínud ¡k los cuales se han
cslahkudo ¡n~ I.()l]llnp,CnlCs de qUL'').OS pn'v¡slOs para Espmi.a a lt1 Iar¡!o
t!;:1 PC¡"¡(lt!IJ tranSltOrlo.

r\{;\ Díh'(T1Ón Ccn~!'~tl ha h'\ui..'ltn lo slg\ticntc

I'rlln';:iu.-"\l.' COllvpca un c;)nrmgcPl( de ..1.7.5 [ tunelada<; ti;.: qlll'SOS
ongl1lario.., de los ¡ntlSCS EF'T-\ pal<l el alÍo j l)9,? distribuido,,> en tres
CU;W¡llll.'slres. según Ips [(:'1"llllth)', indlcados I.'n l'! ane;,o de la presente
Rcsulución ,:; C\cepción del ('ontlngl'll\C Nor-Il que se convoca con
ClrÚ(lcr anu'll. La I.'nlrada el1 Vigor de cada ('Utl\'(J(.';ttoria scr;í el primer
tU;! habd de I.'n,'li.1. mayo y sl'ptiembri..' rc<;pectivamcnte.

Segundo...·LI\ soliritudl..'''> se fórmalilar,ín medianh.' impreso de
«CtTtiflcado de import:lCiún () de fijación anlicipada» a que se rclicre el
al1c:\o f dd Reglamento (T.E) número J71 l)/88 y SI..' presentarán, antes
de Lis 1r('c'~' horas. en el Registro General de la Secretaria de Estado de
('Oll1CITi(\ Pilsee, de la Castellana 161. 18046 Madrid, previa comtitu­
l'l')n lk U11;! fian¿a de 7.5 [CLis por cada Ion kilogramos netos de
producto en lo',; trrmll10s establecidos en la Orden de 16 de lebrero de
I l),I{{) por la que se regula la !ian/~l I..·ll ]as operaciones de importación y
nportaClón, El imponl' en pesetas de la Ibnza se obtiene multiplicando
los [CUs por el tipo verde \'ígl'tltc correspondiente a los productos dI'
ungen animal.

bien una fotocopia del certificado de importacion. visada, por IJ
autoriJad adu;:trkTil a la DireCCIón (;('Ill'r~d dc ComercJO EXiCnor.

NOYello ...~'\ efeeloS de las modalidades prácticas de aplicación de la
pn'Sl'llte Resolucioll. ,se tendra en cuenta lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) número 3719¡RX de la ComlslOn, de 16 de nOVlcmbn.: de IYx8
(<<DOCE») L 131) Y ell el Reglamento (CEE) número 2719/81 de la
Comisión. de ¡4 de septiembre de 198 I (<<DOCE» L 272).

Décimo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
lit' \li puhlicclciún en I..'l «(Bolctin Oficial dd Est<IJm)..

Madrid ~6 de diCIembre de 19l)1.,-EI Director general dc Comeruo
Extnio!". P o. (disposición adicional qumta del Real Decreto 122/!9R7,
de 20 de k~hn'ro). el Suhdirector gencraL Rafiw! COI1(~s pen?l.

123

RESOLl.'C10N dc 26 dc diClembrc de Ji)f)l. dc la Drrcc­
ciÓl1 (ic!l('n.d dc ComCFClO Ey/crífH, por la qlle se I'o!ll'!'ca
el mlllingcfltc dc irllpOrl110tíll de lec/I{' y !Jmdll(!Os Idelcos
pmccdcfllCS de' tcrccros /w/\cs cO/Tn¡/(lIu!icn!c ((/ {IIIO !()92.

122
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Terccro.-Por cada número de contingente se podnl solícitar,
nwdiantc un único certificado de importación, una o varias subpartidas
comprendidas en el mismo.

Cuano.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los solicitantes. se establece:

al Para cada número de contingente las flrmas importadoras no
podrün presentar más de un certificado de importación al día.

b) La cantidad solicitada podrá ser, como máximo, el 10 por IDO
del contingente convocado.

Quinto.-En la cumplimcntación de los certificados de importación se
tendrán en cuenta las siguientes observaciones:

5.1 En la casilla 15, la descripción de los productos se h<H'á sccgún
la l'spccifícación que tigura ('\1 el anexo de la prescnle Resolución.
indicando el número de contingente al que corresponde.

5.2 En la casilla 16. se consignará la subpartida o subparttdas de la
nomenclatura combinada (nueve cifras) que correspondan a la descrip­
c¡ón de la mercancía precedida de un «ex». En el caso dl.' quc deban
consigna¡:sc varias subpartidas podrá utilizarsl' también la casilla 24.

S.3 Las casillas 17, 18 Y I1 relativas a la.cantidad de producto y al
importe de la fianza, no se deberán rellenar más que en el ejemplar
destinado a la «solicitud)).

5.4 En la qsilla 20, se incluirán las siguientes menciones:

«Válido si va acompañado de un Certificado IMAI Reglamento
(CEE) número 1767/82».

«Válido en España para los productos procedentes de terceros países
(¡¡rtículo 3 del Reglamento CEE número 593/86»>.

5.5 En las casillas 7 y 8 se especificarán el país de procedencia y de
origcn, con carácter obligatorio.

S.6 Las casillas 9, 21, 22 Y 23 no deberán ser rellenadas ya que la
o.acción reguladora no se puede prefijar.

S.7 En la casilla 19 relativa a la tolerancia, se anotará la cifra «5».

Sexto.-EI plazo de validez será el mes en curso. mes en que ha sido
cspcdido el certificado, y tres meses más, siendo la fecha limite el 31 de
diciembre de 1992.

Séptimo.-Una vez despachada la mercancía el importador enviará
una fotocopia de la declaración unificada aduanera de importación. o
bien una fotocopia del certificado de importación o de fijación antici~

pada. visada por la autoridad aduanera, a la Dirección General de
Comercio Exterior.

Octavo.-Para que los imp0l1adores se beneficien de los derechos
reducidos en las importaciones de queso originario de los países EFTA,
éstos deberán presentar un certificado IMA-I, conforme al modelo que
aparece en el Reglamento (CEE) número 1767/82 de la Comisión. por
el que se establecen las modalidades de aplicación de las exacciones
reguladoras específicas a la imponación de ciertos productos lácteos.

Los organismos emisores de dichos certificados son los que se
indican en el anexo IV del Reglamento antes mencionado.

No\'eno.-En el caso de que se solicitaran cantidades superiores a las
disponibles de un contingente dado, se aplicará un coeficiente reductor
único para todos los certificados cuya solicitud se ha presentado en la
misma fecha.

Dccímo.-A efectos de las modalidades prácticas de aplicación dc la
presente Resolución. se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) número 3719/88 de la Comisión de 16 de noviembre de 1988
(<<DOCE» L 331) Y en el Reglamento (CEE) número 2729/81 de la
Comisión de 14 de septiembre de 1981 «(DOCE» L 272).

Undécimo.-La presente Resoludón entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado).

Madrid, 26 de diciembre de J991.-EI Director general de Comercio
Extcrior.-P.O. (disposición adicional.quinta del Real Decreto 222/1987,
de 20 dc febrero), el Subdirector general, Rafael Cortes Pérez.
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124 UI:'.;"'OLl'C/UN de 26 di' f.Íiut'flliJre dc 1'!91, de la Dircc­
(/('11 G"!leral di' C'umercío E'aenor, por //,./ quc se COi/roC({

't'dilligCII!C dc importación de P/CdIiClOS dci sec/O,- d(' la
,'¡Ime dc j}orCiJUJ pfocedel/tc dc ¡('rceros lW{SiS.

De conr¡:Jrll1lóaJ con lo dispuesto en el RI..'glamcniu (CE[¡ numero
JU11/91 de la Comisl(m, <k 16dc diciembre de 199L por el que SI,.' fija
el cuntillgL'lllt: miCJal pura d ano 1992 apliLiJlJk a Espafia para lo"
producto.'. ud ~cetorporcino proccdcntc de telTcros países y clcrta~

l11nd;l!id;1(k" para su aplicación y una vel clll1lpbJas lé\s cxlgcnnas dcl
artICulo 4.« del (¡lado Reglamento,

Esta Dirección (l\:~l1eral ha rcsudto lo siguienle:

Primcrn.-S2 convoc.\ contingente de impurtacióll para 1992 de los
producluS del sector de la carne de porcino que se determinan en el
anexo, procedentes de IC1TCI;OS paises. Las cantil,.lades disponibles para
cada uno de los períodos de seis meses son las que se especifican en el
ancxo.

Scgundo.-Con objcto de garantizar un repali0 equitativo de la
cantidad disponible (;n1re los solicitantes, Sí.' cstablcce que:

a) Las solicitudes tic certificado se presentarán durante los quince
días hjbilcs siguientes a la publit'ución tic la presente Resolución en el
'JBoktín Oficial dd ES1<:ldo», para las G111tidades fijadas en el anex.o para
el primer semestre y los quince primeros dias hábiles del mes de junio
para las cantJdaaes fijadas en el anexo para el segundo semestre.

La ~uma de las cantidades indicadas en las solicitudes presentadas
por un mí:::mu operador, durante el período de presentaCión de que se
trale, no podr:i sobrepasar la cantidad convocnda.

b) En el caso de que las canu-d¿H.ks fijadas para uno o ambos
SCIlll,.'stres no hayan sido solicitadas en su ~otal¡dad quedará disponible
el saldo no aSlgnaoo. Dicho ~aldo podrá solicitarse como se indlGl en los
slg.uientes apnnado~:

La canlidad m~ixima que podrá ser expcdida por cada solicitud. s~rj

el 5 por lOO del contingente que se ronvoCi, para cada scmcstrc.
Las firmas Importadoras no podran presentar mas de una solicitud

al di;L
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T';·ITeT"G.-!W' cantidades no distribuidas dl."¡ contingente en el primel
S(T:!Cstrc '¡,,-' :Inllnuiarán ;) la5 cantidad{~s fijadas pma el segundo
senl('$\H'.

Cuarto.·-l] documento que se utilizarj para la asignación de contin­
gente será ci «Certificado de importación o de fijación anticipada)}, lo'>
l(mnularios se presentarán en el Registro General di.: la S<;crctarÚl de
budo de Comerdo (pasco de la Ca<¡tc1lana. número 162, 28046
Madnd). prC-VI<l cons.lÍtución de una fianza, por los importes que,
asimismo. SI,.: indican en el anexo, y en los términos establecidos en la
Orden dd Mini"'lcriodc Economía y Hacienda dc 26 de fcbrero de 1986,
por la que se regula la fianza en las operaciones de importación ")
exporla-ción.


